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cU&rto. Misiones culturales-Las clnco misiones culturales
a realizar, a titulo de ensayo y experiencia, durante el primer
trimestre del curso 1970-71 se llevarán a cab'J en las localidades
y provincias que a tales efectos designen, de común acuerdo,
la Dirección General de Enseñ.anza Primaria y las Delegacio
nes Namonales de la Juventud y Sección Femenina.

Las misiones responderán a los siguientes fines, moealida-
des y caracterisUcB.S: -

Lo Serán fines de las misiones culturales lleva.r a los Cen
trOft escolares-de zonas predominantemente rurales-ciclos
formativos de ambientación literaria. científica. musical, tea
tral. de cine, de arte y danza.

2.° Cada m1sión se centrará en un pueblo donde exista
concentración escolar y tenga a...<dmismo facilidades para el tras
lado de"Profesores y almnnos de la provIncia o región.

3.0 La jornada de trabajo de la mi.S16n SErá de cuatro horas
diarias (de cuatro a ocho de la tarde), con excepción de sábados
y domingos, que se utUizarán, ademáS, cuatro horas de la ma
flana, no siendo así necf'.sario interrwnpir totalmente las clases
en los Centros escolares.

4.° Las misiones tendrán una duración de diez o doce días.
Cada una. de ellas estará dedicada a uno de los ciclos siguientes:

Literattú'a, Teatro y Cine. Arte, Música y Danza, Cientifico.
5.° Al final de cada misión se ha de procurar la. realización

de la demostración que sirva. de exponente y restunen de todas
las actividades llevadas a cabo,

6.° Las misiones estarán dirigidas. de manera e.-"PCcífica. a
los escolares del primer ciclo de la Educación General Básica y
al personal docente cel mismo. pero pueden participar en ellas
todas las personas de la comunidad donde se inserte la misión y
que lo deseen.

Quinto. Disposición /iual.-Se autoriZa .a la Dírección Gene
ral de Enseñanza Primaria para dictar !a.s normWj comc'~men
tarias que se consideren premsas. de acuerdo con las Del€'gacione3
Nacionales de la Juventud y Sección Femenina. para el mejor
desarrollo de lo que en esta Orden _se dispone.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se .
dotan plazas de Profesores arr. cgados en la Univer
sidad d-e Murcia.

Ilmo' Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia,y de acuerdo con. los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de lo.s Facultades Uni
versitarias y su profesorado; en la Ley de Pr<'sunuec:tos vigente
y en los Decretos 119911966, de 31 de marzo; 1242/1967, de 1 de
junio. 1200/1966 de 31 de marzO, y 1243/1967, de 1 de junio,
ordenadores de las respectivM Facultades,

Este Ministerio he. dispuesto:

Primero.-se dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan de la UniV€'I'sidad. de Murcia. las plazas de Profe
sor Qgregad·~ de Universidad. q\ltl se relacionan. queda.ndo ads
critas a 105 Departament06 que se indican. en su. caso, consti
tuidos en dichas Facultades:

Facultad de Ciencias

eQuimica agrícola» (adscrita a la. cá~rQ de la misma de
nominación. Departamento de Quimica agricohtL

«Quimlca inorgánica» (Departamento de Química inorgá
n!ea).

Facultad de Derecho

«Derecho internacional. público y privado».
«Economía política y Hacienda pública).

Facultad de Filoso/ía 11 Letras

«Historía de la Lengua y de la Literatura españalas» (De
partamento de Literatura e.spafiola).

«Historia Universal Moderna» (Departamento de Historia
Moderna y Contemporánea). .,

FacttIttid- de Mediclna

«Anatomía descrip.tiva y topográfica» (con sus téenicas anQ
tómicas).

_logia y Embrlologia general y Anatomia patológic....

8egundo.-La. dotación de las plazas de Profesor agregado,
a que- se refiere el número anterior, tendrá efectos de 1 de
octubre del corriente año.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
concede derecho de opción a los alumnos de Canto
de los Conservatorios Oficiales df.\ Músíca para
pasar a la Eseuela Superior de Canto de Madrid.

Ilmo. Sr.: Creada la Escue~a Superior de Canto de Madrid
por Decreto 313/1970. de 29 de enero (<<Boletín Ohcial del Er::tado»
de 16 de febrero) e iniciando sus actividades en el curso aca
démico 1970~71, es conveniente regular la situaci6::1 académica
de los alumnos de Con-."e:rvatorios Oficiales de Música que. le
niendo realizados estudios de Canto, deseen continuaTlo.s en la
expresada Escuela.

Por lo que este Ministerio ha dispuesto:

L Los alumnos qUe en el mom.ento de la entrada en vigor
de esta Orden hayan iniciado sus estudios de Canto en tul
Conservatorio Oficial de Música podrán optar enke conJ:muar
los conforme a la Reglamentación General de estos Centros, o
de acuerdo con· el régimen estableddo en la Escuela Superior
de Canto de Madrid.

2. Los que opten por el ingreso en la Escuela Supe,:ior de
Canto serán admitidos en la misma siempre que cw:nplan los
requisitos de edad y titulación cultural general requeridos en
la misma.

Una vez superado el reconocimiento médico, la Dirección de
la Escuela determinará la pruebas de carácter musical y vocal
a que ha de someterse el aspirant.e Y. a la vista de sus resul
tados. podrá dispensarle de aquellos estudios comprendidos en
los planes del Centro en los qu~ acredite la preparación nece
saria para ser declararlo apto, seüalandoen cada caso los cur
sos y estudioo qUe ha de completar para la obtención de! corres
pondiente diploma.

3. Durante el presente curso académico el plazo para ejer
citar este derecho de opción será de diez dias hábiles. a partir
del Siguiente a la publh:ación de la presente Orden.

4. A los alumnos que opten por el ingresó en la Escuela
Superior de Canto y sean admitidos en estE Cent'fO se les reca-.
nocera la vallc.ez de la matrícula efectuada para este curso en
e: Conservat-o: ío Oficial de Música del que procedan. aplicán
dose a las asignaturas análogas de la Escuela y .procediéndose
al tr.aslado del expediente acadp..mico personal.

5. Si los alumnos Que opten por integrarse en la Escuela
tuv!escn aproba,dos alguros cursos o asignaturas en .1OS Con
serv~torio::; de que procedan. la Dirección de la Escue!a Superior
de Canto determina,á las pruebas de clasificarián a que- han
de someterse y, a la vista de sus resultados, podrá dispensarles
de aquellos estudios. comprendidos en los planes del centro,
en los que acredite aptitud suficiente. señalando (TI cada caso
los cursos y o&tudios que ha de completar el interesado para
la obtención del corre~l>Ondiente dip~oma,

Lo digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

nmo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de octubre (le 1970 por la qu.e se
crea en la Facultad de Filosotta y Letras de la
Universida4 de Santíago la Secctón de Filologú¡
Clas1.ca.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Santiago y los favorables
informes del respectivo Rectorado y del Consejo de R€ctores,
en flU1ción de lo dlspuesto en el párrafo 2 del artículo 146 en
relación con el 68 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha resuelto:

1.<) Se crea--e:ñ-la FaciiItad de Filosofía y Letras de la Uni
ven,id",rt de Santiago la So-"'cdón de Filoloda C1l'isica..

2.° Dicha Sección ímpanirá las enseflÍU1Zas en dos modali
dp..des: Grer-c- Latina e HISPano-Latina, con arreglo al a1gu1ente
Plan de estudiOlS:


